
Opinión

El gobierno de Kast, siguiendo el manual de la motosierra de Milei, 
decidió retirar la Nueva Ley del Pesca de su tramitación en el parlamen-
to. Bajo el pretexto que el proyecto era demasiado extenso y complejo para 
una implementación rápida, busca fragmentarlo con reformas acotadas a la 
ley vigente, que otorguen mayor certeza jurídica y estabilidad económica a 
la inversión industrial. Una vez más Kast adopta una medida que favorece 
los privilegiados, imponiendo de paso su visión económica de desarrollo, 
donde no importan “3 arbolitos” o la discusión abierta, técnica, participa-
tiva y democrática.

El retiro del proyecto representa un retroceso democrático y socioambien-
tal de grandes proporciones. El Presidente Kast pretende mantener vigente 
una ley viciada (ya que la justicia demostró que tiene un origen corrupto) 
y desecha de un plumazo el trabajo legislativo extenso, participativo y de-
mocrático. La actual Ley General de Pesca y Acuicultura, conocida como Ley 
Longueira, no tuvo un consenso técnico y menos aún consideró el bienestar 
nacional, sino muy por el contrario sólo favoreció a un grupo de empresarios, 
demostrándose en la justicia que se compraron votos en el Parlamento para 
su redacción y aprobación. Los hechos son de público conocimiento y han 
sido sancionado por la justicia. Esto permitió que siete familias se quedaran 
con el noventa por ciento de las cuotas de captura de peces, transformando 
nuestro mar y sus recursos en una verdadera propiedad privada. Mantener 
esta ley bajo el argumento de la premura y certeza jurídica es validar que la 
corrupción puede generar derechos adquiridos, lo cual es inaceptable para 
cualquier sociedad que aspire a la transparencia y democracia plena.

El proyecto retirado buscaba precisamente limpiar este origen corrupto. 
El proyecto presentaba avances significativos en cuento a análisis y puntos 
de consenso, al menos en la Comisión de Pesca de la Cámara de Diputados. 
Se habían realizado más de doscientas audiencias en ocho regiones dife-
rentes, escuchando a científicos, sindicatos y comunidades de pescadores 
artesanales. De hecho, el texto ya contaba con la aprobación de once de 
sus doce títulos, y más del sesenta por ciento de sus artículos habían sido 
despachados por unanimidad. Había un consenso transversal sobre la nece-
sidad de establecer un fraccionamiento más justo de las cuotas de captura 
para la pesca artesanal y de limitar artes de extracción destructivas como 
la pesca de arrastre.

Al retirar el proyecto, el gobierno de derecha desecha la discusión plural, 
el esfuerzo legislativo y favorece directamente a los grandes conglomerados 
industriales, ya que son los únicos beneficiados. Recordar además que está 
empresas mantienen litigios contra el Estado por el proyecto de nueva ley 
de pesca, por lo cual el retiro podría interpretarse como una señal a favor 
de esas causas. Por otro lado, la crisis ambiental en nuestros mares es cada 
vez más grave, lo que se refleja en que más de la mitad de las pesquerías 
nacionales se encuentran en estado de sobreexplotación o veda. Una nueva 
ley debe implementar planes de manejo con criterios científicos rigurosos 
y actualizados, para proteger los ecosistemas marinos que actualmente son 
arrasados por redes industriales. De igual forma, se debe considerar que la 
situación de la pesca artesanal es crítica. En Chile hay inscritos más de 100 
mil pescadores artesanales que dependen del mar para subsistir. Los pesca-
dores son los más perjudicados por el sistema actual, ya que deben competir 
en desigualdad contra flotas industriales que afectan sus áreas exclusivas y 
agotan el recurso antes que ellos puedan capturarlos. El colapso de las pes-
querías no es solo un problema ambiental, afecta la seguridad alimentaria 
y el modo de vida de miles de familias que dependen del mar.

El Presidente Kast debe entender que el Parlamento es el lugar natural, 
diverso y legítimo para estas discusiones. Retirar un proyecto, solo porque 
no se alinean con sus intereses ideológicos o empresariales, es darle un 
portazo a la democracia y al debate participativo. Si existían puntos pendien-
tes o discrepancias sobre las cuotas, el camino era presentar indicaciones 
y continuar el debate democrático en las comisiones. Incluso el Tribunal 
Constitucional pudo aclarar las diversas interpretaciones sobre los supues-
tos derechos afectados. 

Sin duda, Chile requiere una nueva ley de pesca democrática en su ori-
gen, sin vicios de corrupción, que proteja nuestros ecosistemas marinos y 
que otorgue cuotas justas para la pesca artesanal. Mantener la Ley Longueira 
es una mancha impresentable en nuestra institucionalidad y, en la práctica, 
puede ser visto como un indulto a la corrupción. Una nueva ley debe garan-
tizar una pesca sostenible y justa, donde el interés público este por sobre 
el de unos pocos.

El Centro de Formación Técnica Estatal de 
Magallanes y la Antártica Chilena, en el marco 
de su sexto aniversario, se encuentra en un mo-
mento clave de transformación. Como institución 
nacida bajo el amparo de la Ley N°20.910, su pro-
pósito es claro: descentralizar la educación técnica 
y conectarla con las necesidades reales de nuestro 
territorio. Para ello, la institución ha navegado en 
un proceso de crecimiento constante, guiada por 
un primer Proyecto de Desarrollo Institucional 
(PDI) 2021-2024 que sentó las bases de su identi-
dad. Tras un ajuste que extiende su vigencia para 
consolidar aprendizajes, se trabaja en un nuevo 
ciclo estratégico: el PDI 2026-2030. Este nuevo 
proyecto intersectará con nuestro gran desafío 
de acreditación ante la CNA el 2030, asegurando 
que la calidad de nuestra enseñanza cumpla con 
los más altos estándares nacionales. El desafío 
es consolidar el proceso de supervigilancia que 
la institución ha llevado con el Consejo Nacional 
de Educación (CNED), en donde al 2025 ha sido el 
segundo CFT Estatal del país con mayores avan-
ces en sus recomendaciones priorizadas sobre 
calidad educativa.

Un pilar fundamental de esta nueva estrategia 
es la expansión territorial. El compromiso impul-
sado con Tierra del Fuego a través de su sede en 
Porvenir ahora se proyectará presencialmente ha-
cia otros territorios. El nuevo PDI integrará como 
eje prioritario la construcción de una sede de avan-
zada de Puerto Natales para el 2027, mientras que 
en la capital regional el proyecto de conserva-
ción del ex Colegio Patagonia otorgará una escala 
operativa esencial para nuestro desarrollo. Esta 
expansión tripartita busca que ningún magallá-
nico deba abandonar su provincia para acceder 
a una formación técnica de calidad.

La construcción de este nuevo plan ha sido un 
proceso con enfoque participativo, desde un aná-
lisis trabajado con nuestra comunidad educativa. 
A través de talleres FOAR (donde analizamos for-
talezas, oportunidades, aspiraciones y resultados), 
grupos focales y encuestas abiertas a la comunidad 
educativa, se han levantado e integrado opiniones 
de estudiantes, docentes, funcionarios y funcio-
narias. Este trabajo incluye una reflexión sobre 
el contexto interno y externo, permitiendo enten-
der cómo las tendencias y necesidades regionales 
deben reflejarse en los procesos formativos que 
la institución impulsa.

Finalmente, este nuevo PDI marca el paso 
desde una etapa de instalación a una de conso-
lidación institucional. El foco para los próximos 
años es robustecer su gobernanza y su modelo 
de sustentabilidad, fortaleciendo al CFT como 
reflejo de una política pública educativa. Sin em-
bargo, nada de esto tendría sentido sin nuestro 
eje y centro: los y las estudiantes. Nuestra misión 
educativa se concibe como un acompañamiento 
integral que comienza en el aula y culmina con 
la inserción laboral exitosa de técnicos de nivel 
superior, impulsando así la movilidad social y 
el progreso de toda la Región de Magallanes y la 
Antártica Chilena.

En las aulas de nuestras universidades se despliega, 
cada año, una escena silenciosa pero profundamente trans-
formadora: jóvenes que, por primera vez en la historia de 
sus familias, cruzan el umbral de la educación superior. 
No se trata solo de estudiantes, son portadores de trayecto-
rias familiares marcadas por el esfuerzo, la postergación y, 
muchas veces, por oportunidades que no estuvieron dispo-
nibles para generaciones anteriores.

Este fenómeno, lejos de ser marginal, constituye hoy 
una realidad significativa del sistema educativo chileno. De 
acuerdo con datos recientes del DEMRE (2025), cerca del 43% 
de quienes ingresan a la educación superior corresponden 
a estudiantes de primera generación, lo que evidencia tan-
to avances en el acceso como la persistencia de desafíos en 
términos de equidad y acompañamiento.

Desde la docencia, somos testigos privilegiados de ese 
momento fundacional. En sus relatos iniciales emergen con 
fuerza las expectativas de movilidad social, los sueños de 
ejercer una profesión y contribuir al bienestar de sus comu-
nidades, pero también los temores: el miedo al fracaso, a no 
estar “a la altura”, a no comprender los códigos de un espa-
cio históricamente distante. Estos jóvenes no solo ingresan 
a una carrera, se incorporan a un mundo que deben apren-
der a habitar, muchas veces sin referentes cercanos.

Sin embargo, este tránsito no es individual. La familia 
y la comunidad cumplen un rol decisivo como sostén y an-
damiaje. Son madres, padres, abuelos y redes comunitarias 
quienes, desde sus propias posibilidades, sostienen emo-
cional y materialmente este proceso. En ellos se deposita 
una confianza profunda, pero también una responsabili-
dad simbólica: la de “abrir camino”, la de demostrar que 
es posible transformar las trayectorias vitales a través de 
la educación.

En el aula, esa responsabilidad se hace visible. Se ex-
presa en la dedicación, en la perseverancia y en una ética 
del esfuerzo que interpela también a quienes enseñamos. 
Como docentes, no solo acompañamos procesos formativos: 
también conducimos proyectos de vida. Observamos cómo, 
progresivamente, estos estudiantes resignifican su lugar en 
el mundo, construyen identidad profesional y proyectan su 
acción hacia el desarrollo del país.

Desde el Trabajo Social, esta experiencia adquiere una 
densidad particular. Nos recuerda que las desigualdades 
estructurales no son meras categorías analíticas, sino con-
diciones concretas que atraviesan biografías. Pero también 
nos muestra que, allí donde existen oportunidades, emer-
gen capacidades, talentos y compromisos profundamente 
transformadores.

Por ello, como sociedad, el desafío es ineludible: avan-
zar decididamente en la equidad del acceso, permanencia 
y egreso en la educación superior. El talento no es patrimo-
nio de unos pocos, se distribuye de manera amplia en todos 
los territorios y sectores sociales. Lo que sí es desigual son 
las condiciones para desarrollarlo.

Garantizar que más jóvenes puedan no solo ingresar, 
sino también transitar y culminar exitosamente sus estudios, 
es una responsabilidad colectiva que incluye a la sociedad 
civil y al Estado como actores fundamentales para su con-
creción. En cada estudiante de primera generación no solo 
se juega una historia individual, sino también la posibilidad 
de construir un país más justo, inclusivo y con mayores ni-
veles de cohesión social.

Estos jóvenes no solo estudian: inauguran futuros. Y en 
ese gesto, silencioso pero potente, se encuentra una de las 
transformaciones más significativas de nuestro tiempo.
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